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Hallazgo clave en caso de concejala
desaparecida: patente encontrada
pertenece a su camioneta
La Fiscalía informó
a la familia de María
Ignacia González
que los restos halla-
dos en el río Lonco-
milla corresponden
al vehículo de la
autoridad comunal
desaparecida hace
casi un año.

Nicole Villanueva
La investigación por la desapa-
rición de la concejala de Villa
Alegre, María Ignacia Gonzá-
lez, dio un giro clave este mar-
tes luego de que se confirmara
que la patente encontrada en
el río Loncomilla pertenece
efectivamente al vehículo que
utilizaba la autoridad comunal
al momento de perderse su
rastro hace casi un año.

La mujer, de 73 años, des-
apareció el 15 de junio de 2025,
en medio del intenso sistema
frontal que afectó a la Región
del Maule. Desde entonces, las
diligencias encabezadas por la
Policía de Investigaciones y
la Fiscalía se habían concen-

trado en distintos puntos del
rio Loncomilla, sin resultados
concluyentes.

Sin embargo, durante los úl-
timos operativos realizados en
la zona, detectives encontra-
ron restos que despertaron el
interés de los investigadores.

Entre ellos, una placa patente
y parte del parachoques de una
camioneta blanca, elementos
que finalmente fueron identi-
ficados como pertenecientes al
vehículo de la concejala.

La información fue dada
a conocer este martes por el
periodista José María del Pino
en el matinal "Tu Día", donde
reveló que la Fiscalía informó
personalmente a las hijas de
la autoridad comunal sobre el
hallazgo.

"La Fiscalía acaba de infor-

mar a la familia de la concejala
Maria Ignacia, de Villa Alegre,
a sus dos hijas, que los restos
del auto, particularmente el
parachoques, y la placa paten-
te encontrada en el rio perte-
necen al vehículo de su ma-
dre", explicó el comunicador.

Asimismo, agregó que "las
diligencias grandes que tuvi-
mos durante la semana ante-
rior arrojaron efectivamente

un resultado que es positivo
para este caso", calificando el
descubrimiento como "la pri-
mera gran pista que tiene este
caso desde hace un año".

Más tarde, el fiscal regional
del Maule, Julio Contardo, en-

tregó detalles sobre el avance
de la investigación y confirmó
que la reunión con la familia se
realizó durante esta jornada.

"Acabamos de tener una
reunión con la familia, con las
hijas de la concejala y su aboga-
do, para informarles respecto
de la investigación y las bús-
quedas que estamos desarro-
llando en el río Loncomilla",
señaló el persecutor ante los
medios.

Contardo explicó además
que, tras revisar nuevos an-
tecedentes recopilados por la

PDI, se detectaron "puntos
de interés" dentro del cauce
del río, lo que permitió enfo-
car nuevamente las labores de

búsqueda en sectores especí-
ficos.

"El trabajo de buzos per-
mitió encontrar un elemento
relevante. Esa patente corres-
ponde con la patente delantera
del vehículo de la concejala",
afirmó.

Debido a este hallazgo, la
Fiscalía coordinó apoyo con
la Delegación Regional y la
Seremi de Obras Públicas para
incorporar maquinaria pesada
en el lugar y realizar excava-
ciones en las inmediaciones
donde apareció la placa.

Las autoridades esperan que
estas nuevas diligencias per-
mitan esclarecer qué ocurrió
con la concejala y eventual-
mente encontrar más restos
del vehículo o antecedentes
que ayuden a reconstruir las
circunstancias de su desapari-
ción, uno de los casos que más
impacto ha generado en la co-
muna de Villa Alegre.

¿Mi jefe puede saber que fui yo?
Como funcionan realmente las
denuncias anonimas en la DT
Especialistas expli-
can cómo funciona
el resguardo de
identidad y por qué
muchos trabajado-
res siguen temiendo
represalias dentro
de sus empresas.

La Dirección del Trabajo rea-
lizó más de 104 mil fiscaliza-
ciones durante 2025 y, junto
con el aumento de denuncias
relacionadas con acoso labo-
ral, sobrecarga y malos tratos,
también crecieron las dudas
respecto a qué tan protegida
queda realmente la identidad
de quienes denuncian.

Una de las preguntas que
más se repite entre trabaja-
dores es si efectivamente
se puede denunciar "anóni-
mamente" ante la DT y qué
ocurre después de iniciar el
proceso.

Según explican especia-
listas laborales, sí existen

mecanismos de resguardo
de identidad en ciertos ca-
sos, especialmente cuando
existe temor a represalias
laborales. Eso significa que
la identidad del denuncian-
te no debiera ser informada
directamente al empleador
durante el proceso de fisca-
lización.

Sin embargo, eso no siem-
pre elimina el miedo de quie-
nes trabajan en ambientes
laborales pequeños o muy
jerarquizados.

"Muchas personas creen
que denunciar automática-
mente significa que su em-
pleador sabrá quién fue, y
eso no siempre es asi, existen
mecanismos de resguardo de
identidad en ciertos procesos
ante la Dirección del Traba-
jo, pero el problema es que
en ambientes laborales pe-
queños o muy controlados
igualmente puede existir te-
mor a ser identificados por el
contexto de la denuncia. Esa
sensación termina frenando
muchas denuncias", comen-

ta Camila Cárdenas, Direc-
tora del área de Litigación y
socia de SoyHonorario.

La abogada agrega que
también existe mucha desin-
formación respecto a trabaja-
dores que prestan servicios a
honorarios.

"También vemos mucha
desinformación entre per-
sonas que trabajan a hono-
rarios, hay quienes creen
que por boletear no tienen
herramientas para denun-
ciar abusos, exigencias fuera
de horario o dinámicas la-
borales irregulares, cuando
en algunos casos sí podrían
existir derechos y mecanis-
mos de protección", agrega.

¿Qué pasa después de ha-
cer la denuncia?
Tras ingresar la denuncia, la
Dirección del Trabajo puede
iniciar un proceso de revi-
sión o fiscalización. Depen-
diendo del caso, el organismo
puede solicitar antecedentes,
realizar inspecciones y even-
tualmente sancionar incum-

Dirección delTrabajo

plimientos laborales.
El empleador sí toma co-

nocimiento de que existe
una denuncia o fiscalización,
pero no necesariamente de
quién la realizó. Aun así,
especialistas sostienen que
el temor a posibles represa-
lias sigue siendo una de las
principales barreras para de-
nunciar.

"Lo importante es enten-
der que una denuncia laboral
no debería transformarse en
un castigo para quien la rea-
liza. La ley contempla pro-
tección frente a represalias,
pero muchas personas igual-
mente sienten miedo porque

dependen económicamente
de su trabajo o porque creen
que podrían quedar marca-
das dentro de la empresa",
señala Pedro Peña, Director
del área de Litigación y socio
de SoyTrabajador.

El abogado agrega que ac-
tualmente muchas consul-
tas laborales ya no están re-
lacionadas únicamente con
sueldos o contratos.

"Hoy muchas consultas
laborales no tienen que ver
sólo con sueldo o contrato,
sino con desgaste emocio-
nal, hostigamientos inter-
nos, presión permanente y
ambientes laborales tóxicos.

El problema es que muchas
personas soportan estas si-
tuaciones durante meses
por temor a denunciar", co-
menta.
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